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PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
EDICTO

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A la señora Linda Aguirre Duran y al señor Ricardo Oviedo 

Cerdas, se le comunica que por resolución de las once horas del veinte 
de junio del año dos mil catorce, se declaró la adoptabilidad de la 
persona menor de edad Jennifer Oviedo Aguirre. Se les advierte que 
GHEHUiQ�VHxDODU�OXJDU�FRQRFLGR�SDUD�UHFLELU�VXV�QRWL¿FDFLRQHV��GHQWUR�
GHO�SHUtPHWUR�GH�XQ�NLOyPHWUR�D�OD�UHGRQGD�GH�OD�VHGH�GH�HVWD�2¿FLQD�
Local, la cual se encuentra situada en La Unión, Residencial La 
Antigua, casa N° 143 o bien, señalar número de facsímil para recibir 
DTXHOODV�QRWL¿FDFLRQHV�TXH�SXGLHUHQ�SUDFWLFDUVH�SRU�HVH�PHGLR��HQ�HO�
entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere inexacto, 
ODV�QRWL¿FDFLRQHV�IXWXUDV�TXHGDUiQ�¿UPHV�YHLQWLFXDWUR�KRUDV�GHVSXpV�
de dictadas. Contra la presente cabe recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer 
ante ésta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato siguiente de la 
~OWLPD�QRWL¿FDFLyQ�D� ODV�SDUWHV��HQ�HO�HQWHQGLGR�TXH�KDFHUOR�IXHUD�
de dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 139 
del Código de la Niñez y la Adolescencia) .—Expediente N° 118-
�����������²2¿FLQD�/RFDO�GH�OD�8QLyQ�²/LF��)ORU�5REOHV�0DUtQ��
Representante Legal.—1 vez.—O. C. Nº 36800.—Solicitud Nº 
14000061.—C-34340.—(IN2014042985).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
4260-SUTEL-SCS-2014.—El suscrito, Secretario del 

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio 
de las competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la 
Ley General de la Administración Pública, ley 6227, y el artículo 35 
del Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, 
me permito comunicarle(s) que en sesión ordinaria N° 036-2014, 
celebrada el 02 de julio del 2014, mediante acuerdo 008-036-
2014, de las 11:20 horas, el Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones aprobó por unanimidad, la siguiente resolución:

RCS-149-2014
“DISMINUCIÓN DEL PLAZO DE PORTACIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE
CONSULTA DE NIP A TRAVÉS DE UN
MÓDULO DE RESPUESTA DE VOZ”

EXPEDIENTE OT-021-2012
Resultando:

��²4XH� PHGLDQWH� R¿FLR� 2)�'97���������� GHO� ��� GH�
agosto del 2009, el Viceministerio de Telecomunicaciones solicitó 
OD�HODERUDFLyQ�GH�XQ�HVWXGLR�WpFQLFR�SDUD�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�VLVWHPD�
de portabilidad numérica que utilizará Costa Rica, así como su 
ubicación y modo de operación conforme con lo establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

2º—Que esta Superintendencia, mediante correo enviado por 
el funcionario Glenn Fallas Fallas, en fecha 28 de agosto del 2009, 
al Viceministerio de Telecomunicaciones, remitió un borrador del 
informe técnico sobre portabilidad numérica para su respectivo 
análisis y emisión de recomendaciones.

��²4XH�PHGLDQWH�R¿FLR�����687(/������GHO����GH�PDU]R�
GHO� ����� VH� UHPLWLy� D� HVWH� &RQVHMR� OD� YHUVLyQ� ¿QDO� GHO� LQIRUPH�
técnico sobre portabilidad numérica, fechado el 28 de agosto del 
2009 preparado por los funcionarios de esta Superintendencia, Ing. 
Glenn Fallas Fallas e Ing. Gonzalo Acuña González (q.d.D.g).

4º—Que mediante acuerdo 012-025-2011 tomado en la sesión 
025 del 06 de abril del 2011, este Consejo aprobó el Informe Técnico 
VREUH�3RUWDELOLGDG�1XPpULFD��UHPLWLGR�PHGLDQWH�R¿FLR�FRQ�IHFKD����
de marzo del 2011.

5º—Que mediante resolución RCS-090-2011 del 4 de mayo 
GHO������� VH�GH¿QLy�HO� HVTXHPD�GH�SRUWDELOLGDG�QXPpULFD�SDUD� VX�
utilización en Costa Rica, estableciéndose en ella la utilización del 
esquema de portabilidad numérica ³$OO�&DOO�4XHU\´��HQ�YLUWXG�GH�
VHU�HVWi�OD�WpFQLFD�TXH�XWLOL]D�GH�XQD�PDQHUD�PiV�H¿FLHQWH�OD�UHG�
\�HO�UHFXUVR�QXPpULFR��$VLPLVPR�HQ�HVWD�5HVROXFLyQ�VH�LQGLFy�FRQ�
FODULGDG� HQ� VX�3RU�7DQWR�9,� OR� VLJXLHQWH��³7RGRV� ORV� RSHUDGRUHV�

ORI-1836-2014.—Morera Martinelli Ana Patricia, R-133-2014, 
cédula: 1-0954-0991, solicitó reconocimiento y equiparación del 
título Master in Business Administration, Instituto Centroamericano 
de Administración, Nicaragua. La persona interesada en aportar 
LQIRUPDFLyQ�GH�OD�VROLFLWDQWH��SRGUi�KDFHUOR�SRU�HVFULWR�DQWH�HVWD�2¿FLQD�
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
&LXGDG�8QLYHUVLWDULD�5RGULJR�)DFLR����GH�MXQLR�GH������²2¿FLQD�GH�
Registro e Información.—MBA José Rivera Monge, Director.—O. C. 
Nº 130783.—Solicitud Nº 15483.—(IN2014041845).

ORI-2391-2014.—Muñoz Barrantes Jorge, R-195-2014, cédula 
110800469, solicitó reconocimiento y equiparación del título Doctor 
en Investigación sobre Mitigación de Riesgo Debido a Desastres 
Naturales en Estructuras e Infraestructuras, Universidad de los Estudios 
de Firenze y Universidad Técnica Carolo-Wilhelmina Braunschweig 
14, Italia y Alemania. La persona interesada en aportar información 
GHO� VROLFLWDQWH�� SRGUi�KDFHUOR�SRU� HVFULWR� DQWH� HVWD�2¿FLQD�GHQWUR�GH�
los 5 días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
8QLYHUVLWDULD� 5RGULJR� )DFLR�� ��� GH� MXQLR� GHO� �����²2¿FLQD� GH�
Registro e Información.—MBA José Rivera Monge, Director.—O. C. 
Nº 130783.—Solicitud Nº 15485.—(IN2014041846).

ORI-2305-2014.—Porras Espinoza Hernán Gerardo, R-186-
2014, cédula de identidad 205870932, solicitó reconocimiento y 
equiparación del título Magíster en Ciencias, Mención Geología, 
Universidad de Chile, Chile. La persona interesada en aportar 
LQIRUPDFLyQ�GHO�VROLFLWDQWH��SRGUi�KDFHUOR�SRU�HVFULWR�DQWH�HVWD�2¿FLQD�
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
&LXGDG�8QLYHUVLWDULD�5RGULJR�)DFLR�����GH�MXQLR�GH������²2¿FLQD�GH�
Registro e Información.—MBA José Rivera Monge, Director.—O. C. 
Nº 130783.—Solicitud Nº 15487.—(IN2014041848).

ORI-2261-2014.—Ríos González María Gabriela, R-191-2014, 
cédula 106280538, solicitó reconocimiento y equiparación del título 
Doctora, Universidad de Salamanca, España. La persona interesada en 
aportar información de la solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta 
2¿FLQD�GHQWUR�GH�ORV���GtDV�KiELOHV�VLJXLHQWHV�D�OD�SXEOLFDFLyQ�GHO�WHUFHU�
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 9 de junio del 2014.—
2¿FLQD� GH� 5HJLVWUR� H� ,QIRUPDFLyQ�²0%$� -RVp� 5LYHUD� 0RQJH��
Director.—O. C. Nº 130783.—Solicitud Nº 15489.—(IN2014041850).

ORI-2169-2014.—Riveros Angarita Alba Stella, R-116-2005-C, 
cédula 800920393, solicitó reconocimiento y equiparación del título 
Doctor en Ciencias Agronómicas, Facultad de Ciencias Agronómicas 
de Gembloux, Bélgica. La persona interesada en aportar información 
GH�OD�VROLFLWDQWH��SRGUi�KDFHUOR�SRU�HVFULWR�DQWH�HVWD�2¿FLQD�GHQWUR�GH�
los 5 días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—Ciudad 
8QLYHUVLWDULD� 5RGULJR� )DFLR�� ��� GH� PD\R� GHO� �����²2¿FLQD� GH�
Registro e Información.—MBA José Rivera Monge, Director.—O. C. 
Nº 130783.—Solicitud Nº 15490.—(IN2014041852).

ORI-2258-2014.—Retana Salazar Adriana, R-146-2014, cédula: 
1-0769-0638, solicitó reconocimiento y equiparación del título Doctora, 
Universidad de Salamanca, España. La persona interesada en aportar 
LQIRUPDFLyQ�GH�OD�VROLFLWDQWH��SRGUi�KDFHUOR�SRU�HVFULWR�DQWH�HVWD�2¿FLQD�
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la publicación del tercer aviso.—
&LXGDG�8QLYHUVLWDULD�5RGULJR�)DFLR����GH�MXQLR�GH������²2¿FLQD�GH�
Registro e Información.—MBA José Rivera Monge, Director.—O. C. 
Nº 130783.—Solicitud Nº 15488.—(IN2014041853).

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA
DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO

“VACACIONES”
INFORMACIÓN

3DUD� ORV� ¿QHV� FRUUHVSRQGLHQWHV�� VH� LQIRUPD� TXH� SRU�PRWLYR�
de vacaciones del Personal Académico y Administrativo, el ITCR 
SHUPDQHFHUi�FRQ�VXV�R¿FLQDV�FHUUDGDV�HQ�HO�SHUtRGR�FRPSUHQGLGR�
entre el 30 de junio al 11 de julio del 2014 (ambas fechas inclusive).

Cartago, 25 de junio del 2014.—Lic. Kattia Calderón Mora, 
Directora.—1 vez.—O. C. N° 20140261.—Solicitud N° 15695.—
(IN2014040771).
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existente entre los operadores y proveedores miembros del CTPN, 
VHOHFFLRQDQGR� D� OD� HPSUHVD� ,QIRUPiWLFD� (O� &RUWH� ,QJOpV� D� ¿Q� GH�
que se constituya en la Entidad de Referencia de Portabilidad 
Numérica (ERPN), encargada de la Implementación, Operación, 
Mantenimiento y Administración del Sistema Integral de 
Portabilidad Numérica (SIPN) en Costa Rica.

15.—Que la selección de la empresa Informática El Corte 
Inglés como la Entidad de Referencia de Portabilidad Numérica en 
&RVWD�5LFD�IXH�GHFODUDGR�HQ�¿UPH�PHGLDQWH�OD�5HVROXFLyQ�5&6�����
2013 del 13 de febrero de 2013, decretándose un plazo de 2 meses 
a partir de su publicación para que los operadores y proveedores 
de servicios de telecomunicaciones suscriban el contrato respectivo 
con la ERPN seleccionada.

16.—Que el 26 de abril del 2013, los cinco operadores y 
SURYHHGRUHV�PLHPEURV�GHO�&731�FXPSOLHURQ�FRQ� OD�¿UPD�GH� VXV�
contratos con la empresa Informática El Corte Inglés.

17.—Que el día 30 de noviembre del año 2013, entró en 
operación el Sistema Integral de Portabilidad Numérica (SIPN) y 
con ello se implementó la portabilidad numérica móvil en Costa 
Rica.

18.—Que durante la sesión extraordinaria N° 04-2014 del 
CTPN, realizada el 06 de mayo del 2014, los operadores presentes 
expusieron sus consideraciones acerca de la segunda versión de la 
propuesta de IECISA para implementación del NIP mediante IVR, 
y acordaron por unanimidad posponer para otra sesión el análisis de 
la implementación de la consulta de NIP mediante IVR como parte 
de los ajustes que deben realizarse en el SIPN actual para permitir la 
SRUWDELOLGDG�QXPpULFD�¿MD�

19.—Que durante la sesión ordinaria N° 07-2014 del CTPN 
realizada el 29 de mayo del 2014, los operadores y proveedores 
miembros de dicho Comité discutieron y analizaron los problemas 
presentados con la metodología alternativa actual para el envío 
de código NIP a través de correo electrónico, principalmente 
en el sentido de que el código NIP enviado al correo electrónico 
establecido por cada operador no se encuentra asociado con el 
número telefónico que solicita el trámite de portación, lo cual genera 
un grave problema de seguridad, dado que dicho código se podría 
utilizar para efectuar portaciones de números telefónicos distintos al 
pretendido originalmente; lo que consecuentemente provoca serias 
DIHFWDFLRQHV�D�ORV�XVXDULRV�¿QDOHV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�

20.—Que considerando lo indicado en el resultando anterior, 
los operadores y proveedores miembros del CTPN acordaron de 
manera unánime levantar la suspensión de la implementación de la 
consulta de NIP mediante IVR y durante la sesión extraordinaria 
pactada para el 3 de junio del 2014, se evaluó la razonabilidad de 
la propuesta económica denominada “Propuesta IVR versión 2.0” 
-presentada por IECISA al CTPN en fecha 31 de marzo del 2014- en 
contraste con la experiencia adquirida a nivel interno por parte de 
cada uno de los operadores en el desarrollo y comercialización de 
soluciones SIP (telefonía IP).

21.—Que tal y como se denota en las diversas sesiones de 
trabajo del CTPN efectuadas de manera posterior a la implementación 
GH�OD�SRUWDELOLGDG�QXPpULFD��VH�KD�FUHDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�PRGL¿FDU�
lo dispuesto en la RCS-274-2011 y proponer medidas para la 
disminución del plazo de portación y la implementación del proceso 
de consulta de NIP a través de un módulo de respuesta de voz.

22. Que mediante acuerdo 016-033-2014 el Consejo de la 
687(/� GLR� SRU� UHFLELGR� HO� R¿FLR� �����687(/�'*&������� GH�
fecha 09 de junio del 2014, por medio del cual la Dirección General 
de Calidad presentó una serie de recomendaciones en relación con el 
mejoramiento de la metodología actual para el envío del código NIP 
al usuario que solicita la portabilidad numérica, en aras de solventar 
los citados problemas de seguridad detectados en el envío de este 
código por medio de correo electrónico.

Considerando:
I.—Que el punto IV referido a Principios Regulatorios 

contenido en el Anexo 13 ³&RPSURPLVRV� (VSHFt¿FRV� GH� &RVWD�
5LFD�HQ�0DWHULD�GH�6HUYLFLRV�GH�7HOHFRPXQLFDFLRQHV´ del Capítulo 
13 del Tratado de Libre Comercio con la República Dominicana 
establece en su numeral 2, en relación con la Independencia de 
la Autoridad Reguladora establece: ³&RVWD� 5LFD� HVWDEOHFHUi�
R� PDQWHQGUi� XQD� DXWRULGDG� UHJXODGRUD� SDUD� ORV� VHUYLFLRV� GH�

GH� UHGHV� GH� WHOHFRPXQLFDFLRQHV� GLVSRQLEOHV� DO� S~EOLFR�� GHEHUiQ�
VDWLVIDFHU� GH� PDQHUD� LQPHGLDWD� HO� GHUHFKR� GH� ORV� XVXDULRV� D�
SRUWDELOLGDG�QXPpULFD��SRU�OR�TXH�VXV�HTXLSRV�GHEHQ�HVWDU�IDFXOWDGRV�
SDUD�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GHO�HVTXHPD�³DOO�FDOO�TXHU\´�FRQ�EDVH�GH�
GDWRV�FHQWUDOL]DGD´�

6º—Que mediante las resoluciones RCS-590-2009 y RCS-
131-2010 se realizaron los análisis técnicos de la estructura de la 
numeración nacional e internacional de Costa Rica actualmente en 
vigencia.

��²4XH�FRQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�ORV�GHUHFKRV�GH�ORV�XVXDULRV�
de la portabilidad numérica debe establecerse un sistema de 
enrutamiento congruente con el estándar de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones UIT-T E.164 y el Plan Nacional de 
Numeración establecido mediante Decreto 35187-MINAET del 16 
de abril de 2009, sistema que debe ser transparente e invisible para 
HO�XVXDULR�¿QDO�

8º—Que la estructura de numeración nacional e internacional 
de Costa Rica dispuesta en el citado Plan Nacional de Numeración 
no se ve afectada por la introducción de la portabilidad numérica.

9º—Que en sesión del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones del 9 de diciembre del 2011, los consultores 
en Portabilidad Numérica de la empresa IMOBIX Inc. presentaron 
XQD�UHFRPHQGDFLyQ�SDUD�OD�GH¿QLFLyQ�GH�SURFHVRV��SURFHGLPLHQWRV�
y recomendaciones regulatorias que permitieran la implementación 
del proyecto en portabilidad numérica en nuestro país.

10.—Que según resolución RCS-090-2011 del 04 de mayo 
del 2011, se estableció como fecha límite el mes de diciembre del 
�����SDUD�UHDOL]DU� ORV�HVWXGLRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�\�GH¿QLU�HO�SOD]R�
para la implementación de la portabilidad numérica en el país.

11.—Que mediante resolución RCS-274-2011 del 14 de 
diciembre de 2011, se conformó el Comité Técnico de Portabilidad 
1XPpULFD� �HQ� DGHODQWH� &731��� D� ¿Q� GH� TXH� IXQFLRQDUD� FRPR�
ente consultivo de la SUTEL en aspectos relacionados con la 
implementación de la portabilidad numérica en Costa Rica, así 
como la interacción entre los operadores y proveedores de servicios 
de telecomunicaciones con la Entidad de Referencia designada, 
además de la puesta en marcha y depuración de los procesos de 
portabilidad, teniendo entre sus principales objetivos los siguientes:

i. Recomendar medidas para el establecimiento y fortalecimiento 
de la relación entre los operadores y proveedores de 
telecomunicaciones en el entorno social, técnico, económico 
y jurídico dentro del cual se sitúa la portabilidad numérica.

ii. Proponer alternativas para el desarrollo y mejora de las 
condiciones y servicios asociados con la portabilidad numérica 
en Costa Rica.

iii. Sugerir lineamientos para asegurar el cumplimiento del marco 
legal y demás disposiciones regulatorias relacionadas con la 
portabilidad numérica.

iv. Generar recomendaciones sobre cualquier otra actividad 
relacionada con la implementación, operación y mejora de la 
portabilidad numérica.
12.—Que los lineamientos de Gobernanza que rigen al CTPN, 

aprobados de manera unánime por los operadores y proveedores 
PLHPEURV� GHO� PLVPR� \� UDWL¿FDGRV� SRU� HO� &RQVHMR� GH� OD� 687(/�
mediante acuerdo 018-017-2012 del 14 de marzo del 2012, 
establecieron que los acuerdos del citado Comité deben ser tomados 
por unanimidad y que en aquellos supuestos en los cuales no exista 
una posición consensuada el tema será elevado al Consejo de la 
687(/�SDUD�TXH�VHD�HVWH�yUJDQR�TXLHQ�HPLWD�OD�UHVROXFLyQ�¿QDO�GH�
conformidad con lo establecido en el artículo 73 inciso f) de la Ley 
N° 7593.

13.—Que considerando que es una obligación de los 
RSHUDGRUHV�\�SURYHHGRUHV�DVHJXUDU�HO�GHUHFKR�GH�ORV�XVXDULRV�¿QDOHV�
de conservar su número telefónico asignado, esta Superintendencia 
ha tomado un papel como facilitador del proceso de implementación 
y desarrollo de la portabilidad numérica en aras de asegurar el 
cumplimiento del citado derecho y a la vez fomentar la promoción 
de la competencia en el mercado de las telecomunicaciones.

14.—Que el Consejo de la SUTEL mediante resolución 
RCS-020-2013 tomada en la sesión 05-2013, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 inciso f) de la Ley N° 7593 y los 
lineamientos de gobernanza del CTPN, resolvió la controversia 
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XI.—Que el artículo 22 del Plan Nacional de Numeración 
dispone que: ³/H� FRUUHVSRQGH� D� OD� 687(/� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�
GHO� 3ODQ� 1DFLRQDO� GH� 1XPHUDFLyQ� \� VX� FXPSOLPLHQWR�� 3DUD� OD�
DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�SUHVHQWH�3ODQ��OD�687(/�PDQWHQGUi�XQ�UHJLVWUR�
DFWXDOL]DGR� UHIHUHQWH� D� OD� DVLJQDFLyQ� GHO� UHFXUVR� QXPpULFR� TXH�
HVWDUi�D�GLVSRVLFLyQ�GH�ORV�LQWHUHVDGRV�SDUD�VX�FRQVXOWD��FRQIRUPH�
OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�DUWtFXOR�����LQFLVR�G���GH�OD�/H\�Q~PHUR������´

XII.—Que el artículo 28 del Plan Nacional de Numeración 
con respecto a la portabilidad numérica dispone: ³&RQ� HO�
REMHWR� GH� FXPSOLU� FRQ� ORV� SULQFLSLRV� GH� FRPSHWHQFLD� HIHFWLYD��
OD� LQWHURSHUDELOLGDG� GH� ODV� UHGHV�� ODV� REOLJDFLRQHV� GH� DFFHVR�
H� LQWHUFRQH[LyQ� \� HYLWDU� OD� LPSRVLFLyQ� GH� EDUUHUDV� GH� HQWUDGD� DO�
PHUFDGR�� ORV� RSHUDGRUHV� GH� UHGHV� \� SURYHHGRUHV� GH� VHUYLFLRV� GH�
WHOHFRPXQLFDFLRQHV� HVWiQ� REOLJDGRV� D� JDUDQWL]DU� HO� GHUHFKR� D� OD�
SRUWDELOLGDG� QXPpULFD�� HQWHQGLGD� pVWD� FRPR� OD� SRVLELOLGDG� GHO�
XVXDULR� GH� FRQVHUYDU� VX� Q~PHUR� WHOHIyQLFR� D~Q� HQ� HO� HYHQWR� GH�
TXH�FDPELH�GH�XQ�SURYHHGRU�D�RWUR�TXH�SUHVWH�HO�PLVPR�VHUYLFLR�GH�
WHOHFRPXQLFDFLRQHV�´

XIII.—Que de conformidad con el artículo 60 de la Ley 
7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
entre las obligaciones fundamentales de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones se encuentra la de proteger los derechos de 
los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, así como el 
asegurar en forma, objetiva, proporcional, oportuna, transparente, 
H¿FLHQWH� \� QR� GLVFULPLQDWRULD�� HO� DFFHVR� D� ORV� UHFXUVRV� HVFDVRV�
encontrándose entre ellos, el recurso de numeración.

XIV.—Que el artículo 73 de la Ley de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos (ARESEP), Ley N° 7593, establece en sus 
incisos a), c) y j) como parte de las Funciones del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones lo siguiente: “D��3URWHJHU�
ORV�GHUHFKRV�GH�ORV�XVXDULRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV��
DVHJXUDQGR� H¿FLHQFLD�� LJXDOGDG�� FRQWLQXLGDG�� FDOLGDG�� PD\RU�
\� PHMRU� FREHUWXUD�� PD\RU� \� PHMRU� LQIRUPDFLyQ�� PiV� \� PHMRUHV�
DOWHUQDWLYDV� HQ� OD� SUHVWDFLyQ� GH� ORV� VHUYLFLRV«�� F�� ,QFHQWLYDU� OD�
LQYHUVLyQ� HQ� HO� 6HFWRU� 7HOHFRPXQLFDFLRQHV�� PHGLDQWH� XQ� PDUFR�
MXUtGLFR�TXH�JDUDQWLFH� WUDQVSDUHQFLD�� QR�GLVFULPLQDFLyQ�� HTXLGDG�
\� VHJXULGDG� MXUtGLFD�� D� ¿Q� GH� TXH� HO� SDtV� REWHQJD� ORV� Pi[LPRV�
EHQH¿FLRV�GHO�SURJUHVR�WHFQROyJLFR�\�GH� OD�FRQYHUJHQFLD�� M��9HODU�
SRU� TXH� ORV� UHFXUVRV� HVFDVRV� VH� DGPLQLVWUHQ�GH�PDQHUD� H¿FLHQWH��
RSRUWXQD�� WUDQVSDUHQWH� \� QR� GLVFULPLQDWRULD�� GH� PDQHUD� WDO� TXH�
WHQJDQ� DFFHVR� WRGRV� ORV� RSHUDGRUHV� \� SURYHHGRUHV� GH� UHGHV� \�
VHUYLFLRV�S~EOLFRV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�

XV.—Que el Por Tanto VI de la RCS-274-2011, establece 
³4XH� HO� WLHPSR�Pi[LPR� HQ� HO� TXH� VH� UHDOL]DUi� XQD� SRUWDELOLGDG�
QXPpULFD�QR�VXSHUDUi�ORV���GtDV�KiELOHV�GXUDQWH�HO�SULPHU�DxR�GH�
IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�(QWLGDG�GH�5HIHUHQFLD��&XPSOLGR�HVWH�SHUtRGR��
OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�SRUWDFLyQ�QR�H[FHGHUi���GtD�KiELO´�

XVI.—Que el procedimiento actual para el envío del código 
1,3�DO�XVXDULR��VH�HQFXHQWUD�GH¿QLGR�HQ�HO�3RU�7DQWR�,�GH�OD�5&6�
178-2013 del 27 de mayo del 2013 del Consejo de la SUTEL, de 
conformidad con lo indicado a continuación:
³(Q� DTXHOORV� FDVRV� HQ� TXH� IDOOHQ� ORV� �� LQWHQWRV� GH� HQYtR� GHO�
1,3�SRU�PHGLR�GH�OD�SODWDIRUPD�606�GHO�RSHUDGRU�GRQDQWH��VH�
GHEHUiQ�PDQWHQHU�HQ�HO�PDQXDO�GH�LQWHUIDFHV�\�HQ�HO�VLVWHPD��ODV�
VLJXLHQWHV�GRV�DOWHUQDWLYDV�
D�� 4XH�HO�1,3�VH�UHHQYtH�DO�RSHUDGRU�UHFHSWRU�SDUD�TXH�HVWH�
OR�HQYtH�DO�GHVWLQR�

E�� 4XH�HO�1,3�VHD�HQYLDGR�D�XQ�FRUUHR�HOHFWUyQLFR�HVWDEOHFLGR�
SRU�FDGD�RSHUDGRU´�

Por tanto:
Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, 

el Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, Decreto 
Ejecutivo N° 34765-MINAET, el Plan Nacional de Numeración, 
Decreto No 35187-MINAET, el Reglamento de Prestación y Calidad 
de los Servicios publicado en La Gaceta N° 82 del 29 de abril del 
������HO�5HJODPHQWR�VREUH�5pJLPHQ�GH�3URWHFFLyQ�DO�XVXDULR�¿QDO��
aprobado por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N°. 6227 y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, Ley N° 7593,

tHOHFRPXQLFDFLRQHV��TXH�VHUi�LQGHSHQGLHQWH�GH�WRGR�SURYHHGRU�GH�
VHUYLFLRV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�\�QR�UHVSRQGHUi�DQWH�HOORV��&RVWD�
5LFD�DVHJXUDUi�TXH�VX�DXWRULGDG�UHJXODGRUD�SDUD�ORV�VHUYLFLRV�GH�
WHOHFRPXQLFDFLRQHV�HVWp�DXWRUL]DGD�D�LPSRQHU�VDQFLRQHV�HIHFWLYDV�
SDUD� KDFHU� FXPSOLU� ODV� PHGLGDV� GRPpVWLFDV� UHODFLRQDGDV� D� ODV�
REOLJDFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�HVWH�$QH[R«´

II.—Que el numeral 4 del punto anterior establece en cuanto a 
la Asignación y Utilización de Recursos Escasos que: ³&RVWD�5LFD�
DVHJXUDUi�TXH�ORV�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�OD�DVLJQDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�
GH� UHFXUVRV� HVFDVRV, incluyendo frecuencias, números� \� ORV�
GHUHFKRV�GH�YtD��VHDQ�DGPLQLVWUDGRV�GH�PDQHUD�REMHWLYD��RSRUWXQD��
WUDQVSDUHQWH� \� QR� GLVFULPLQDWRULD�� SRU� XQD� DXWRULGDG� GRPpVWLFD�
FRPSHWHQWH«´ (El resaltado no corresponde al original).

III.—Que el artículo 2 de la Ley General de Telecomunicaciones 
HVWDEOHFH�GHQWUR�GH�VXV�REMHWLYRV��HVSHFt¿FDPHQWH�HQ�VX�LQFLVR�G��OR�
siguiente: ³3URWHJHU�ORV�GHUHFKRV�GH�ORV�XVXDULRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�
WHOHFRPXQLFDFLRQHV��DVHJXUDQGR��H¿FLHQFLD��LJXDOGDG��FRQWLQXLGDG��
FDOLGDG�� PD\RU� \� PHMRU� FREHUWXUD�� PD\RU� \� PHMRU� LQIRUPDFLyQ��
PiV� \� PHMRUHV� DOWHUQDWLYDV� HQ� OD� SUHVWDFLyQ� GH� ORV� VHUYLFLRV«´. 
Asimismo el inciso e) del mismo artículo establece dentro de 
sus objetivos el promover la competencia efectiva en el mercado 
de las telecomunicaciones, como mecanismo para aumentar las 
disponibilidad de servicios, mejorar su calidad y asegurar precios 
asequibles.

IV.—Que el artículo 3 inciso f) de la Ley General de 
Telecomunicaciones establece dentro de sus principios rectores el de 
competencia efectiva, por lo que se deben de establecer mecanismos 
DGHFXDGRV� SDUD� SURPRYHU� OD� FRPSHWHQFLD� HQ� HO� VHFWRU�� D� ¿Q� GH�
SURFXUDU�HO�PD\RU�EHQH¿FLR�GH�ORV�KDELWDQWHV�\�HO�OLEUH�HMHUFLFLR�GHO�
Derecho constitucional y la libertad de elección.

V.—Que la Ley General de Telecomunicaciones en relación 
con el manejo de los recursos escasos establece en el inciso i) del 
artículo 3 en cuanto a los principios rectores de la ley lo siguiente 
³2SWLPL]DFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�HVFDVRV��DVLJQDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GH�
ORV�UHFXUVRV�HVFDVRV�\�GH�ODV�LQIUDHVWUXFWXUDV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�
GH� PDQHUD� REMHWLYD�� RSRUWXQD�� WUDQVSDUHQWH�� QR� GLVFULPLQDWRULD�
\� H¿FLHQWH�� FRQ� HO� GREOH� REMHWLYR� GH� DVHJXUDU� XQD� FRPSHWHQFLD�
HIHFWLYD��DVt�FRPR�OD�H[SDQVLyQ�\�PHMRUD�GH�ODV�UHGHV�\�VHUYLFLRV´� 
Complementariamente el artículo 6 en el inciso 18 de la misma ley 
establece en lo que interesa lo siguiente: ³����5HFXUVRV�(VFDVRV��
LQFOX\H�HO�HVSHFWUR�UDGLRHOpFWULFR��los recursos de numeración«´ 
(El resaltado no es del original),

VI.—Que el artículo 45, incisos 2 y 17 de la Ley General 
de Telecomunicaciones número 8642 establece como derechos de 
los usuarios de los servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público: ³���(OHJLU�\�FDPELDU�OLEUHPHQWH�DO�SURYHHGRU�GH�VHUYLFLR�
�«������0DQWHQHU�ORV�Q~PHURV�GH�WHOpIRQR�VLQ�PHQRVFDEDU�OD�FDOLGDG��
FRQ¿DELOLGDG�R�FRQYHQLHQFLD�FXDQGR�FDPELH�HQWUH�SURYHHGRUHV�GH�
VHUYLFLRV�VLPLODUHV�´

VII.—Que este mismo cuerpo normativo en su artículo 49 
establece como obligaciones de los operadores y proveedores de 
servicios de telecomunicaciones: ³��� 2SHUDU� ODV� UHGHV� \� SUHVWDU�
ORV�VHUYLFLRV�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�TXH�HVWDEOH]FD�HO�WtWXOR�KDELOLWDQWH�
UHVSHFWLYR��DVt�FRPR�OD�OH\��ORV�UHJODPHQWRV�\�ODV�GHPiV�GLVSRVLFLRQHV�
TXH� DO� HIHFWR� VH� GLFWHQ�� ��� �«�� ��� 5HVSHWDU� ORV� GHUHFKRV� GH� ORV�
XVXDULRV�GH�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�\�DWHQGHU�VXV�UHFODPDFLRQHV��VHJ~Q�
OR�SUHYLVWR�HQ�HVWD�/H\��\����/RV�GHPiV�TXH�HVWDEOH]FD�OD�OH\�´

VIII.—Que el reglamento sobre el Régimen de Protección 
al Usuario Final (publicado en La Gaceta N°72 del 15 de abril 
del 2012) en su artículo 29, establece: ³(Q�FDVR�TXH�HO�XVXDULR�R�
FOLHQWH�GHFLGD�FDPELDU�GH�RSHUDGRU��PDQWHQGUi�VX�PLVPR�Q~PHUR�
WHOHIyQLFR��\�QR�VH�OH�DSOLFDUi�QLQJ~Q�FDUJR�DGLFLRQDO�SRU�FRQVHUYDU�
HO�Q~PHUR�WHOHIyQLFR´�

IX.—Que el mismo artículo 29 del citado reglamento establece. 
³«$TXHOORV�RSHUDGRUHV�R�SURYHHGRUHV�FX\RV�VHUYLFLRV�LPSOLTXHQ�HO�
GLUHFFLRQDPLHQWR�D�WUDYpV�GH�Q~PHURV�WHOHIyQLFRV��GHEHUiQ�DVHJXUDU�
TXH�VXV�UHGHV�SHUPLWDQ�OD�SRUWDELOLGDG�QXPpULFD«´�

X.—Que adicionalmente, el supra citado numeral establece 
lo siguiente: “aquellos operadores o proveedores cuyos servicios 
impliquen el direccionamiento a través de números telefónicos, 
deberán asegurar que sus redes permitan la portabilidad numérica “
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EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE TELECOMUNICACIONES, RESUELVE:

��²0RGL¿FDU�HO�3RU�7DQWR�9,�GH�OD�5&6����������SDUD�TXH�
se lea de conformidad con el texto indicado a continuación:

³4XH�HO�WLHPSR�Pi[LPR�HQ�HO�TXH�VH�UHDOL]DUi�XQD�SRUWDELOLGDG�
QXPpULFD�QR�VXSHUDUi�ORV���GtDV�QDWXUDOHV�GXUDQWH�HO�SULPHU�
DxR�GH�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�(QWLGDG�GH�5HIHUHQFLD��&XPSOLGR�
HVWH�SHULRGR��DO����GH�QRYLHPEUH�GH�������OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�
SRUWDFLyQ�QR�H[FHGHUi����KRUDV�\�SRVWHULRUPHQWH�VH�HYDOXDUi�
UHGXFLU�D����KRUDV�HO�WLHPSR�WRWDO�GHO�SURFHVR�GH�SRUWDELOLGDG�
HQ�VX�WHUFHU�DxR�GH�RSHUDFLyQ´
2º—Revocar parcialmente el Por Tanto I de la RCS-178-2013, 

en el cual se establece el envío del código NIP a través del correo 
HOHFWUyQLFR��FRQ�HO�¿Q�GH�HOLPLQDU�HO�ULHVJR�GH�VHJXULGDG�H[LVWHQWH�
al no asociarse dicho código NIP con el número telefónico objeto 
de portación y disponer que dicha alternativa sea sustituida por una 
metodología que permita a los usuarios solicitar dicho código a 
través de un sistema IVR que deberá ser desarrollado por la Entidad 
de Referencia de Portabilidad Numérica (ERPN), la cual deberá ser 
LPSOHPHQWDGD�HQ�XQ�SOD]R�GH����GtDV�KiELOHV�D�SDUWLU�GH�QRWL¿FDGD�
la presente resolución. En todo caso, se deberá mantener invariable 
la metodología principal establecida en la RCS-178-2013 de envío 
de Código NIP a través de SMS, realizando 3 intentos a través de la 
red del operador donante y posteriormente por medio de la red del 
RSHUDGRU�UHFHSWRU��PRGL¿FiQGRVH�HQWRQFHV�OD�UHVROXFLyQ�GHVFULWD�HQ�
los siguientes términos:
³(Q� DTXHOORV� FDVRV� HQ� TXH� IDOOHQ� ORV� �� LQWHQWRV� GH� HQYtR� GHO�
1,3�SRU�PHGLR�GH�OD�SODWDIRUPD�606�GHO�RSHUDGRU�GRQDQWH��VH�
GHEHUiQ�PDQWHQHU�HQ�HO�PDQXDO�GH�LQWHUIDFHV�\�HQ�HO�VLVWHPD�OD�
VLJXLHQWH�VHFXHQFLD�
D��4XH�HO�1,3�VH�UHHQYtH�D�OD�UHG�GHO�RSHUDGRU�UHFHSWRU�SDUD�
TXH�HVWH�OR�HQYtH�DO�GHVWLQR��\�HQ�FDVR�GH�IDOOD�GH�ORV�WUHV�
LQWHQWRV�GH�HVWD�RSFLyQ�VH�UHDOL]DUi�OR�VLJXLHQWH�

E��4XH�HO�1,3�VHD�VROLFLWDGR�SRU�ORV�XVXDULRV�¿QDOHV�D�WUDYpV�
GH�XQ�VLVWHPD�,95�TXH�OD�(531�GHEHUi�SRQHU�D�GLVSRVLFLyQ�
GHO�S~EOLFR�HQ�JHQHUDO´

3º—Apercibir a los operadores y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones que deberán coordinar con la empresa IECISA 
las acciones necesarias para la integración de la plataforma de IVR 
con el SIPN, para la comunicación del NIP a través de una llamada 
telefónica como tercer opción del proceso. Asimismo éstos deberán 
efectuar las acciones internas de índole técnica, administrativa y 
comercial que sean requeridas para garantizar la puesta en operación 
de dicho sistema. Este sistema deberá entrar en operación en el 
SOD]R�Pi[LPR�GH����GtDV�KiELOHV�D�SDUWLU�GH�QRWL¿FDGD�OD�SUHVHQWH�
resolución, siendo que en el período provisional hasta cumplirse 
dicho plazo deberá continuarse aplicando la metodología de envío 
de NIP establecida en la RCS-178-2013.

��²0RGL¿FDU�SDUFLDOPHQWH�OD�PHWRGRORJtD�GH�RSHUDFLyQ�GHO�
“Comité Técnico de Portabilidad Numérica” en el sentido de que 
aquellos acuerdos adoptados de manera unánime por dicho Comité 
y que no correspondan a temas eminentemente regulatorios, sino 
que pertenezcan a actividades concernientes a la operación interna 
GH�GLFKR�&RPLWp��QR�UHTXHULUtDQ�VHU�UDWL¿FDGRV�SRU�SDUWH�GHO�&RQVHMR�
de la SUTEL.

$FXHUGR�¿UPH�
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el 

acuerdo citado adoptado por el Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones

Notifíquese y publíquese.—Luis Alberto Cascante Alvarado, 
Secretario del Consejo.—1 vez.—O. C. Nº 1108-14.—Solicitud Nº 
16246.—C-408530.—(IN2014043638).

COMISIÓN NACIONAL DE PRÉSTAMOS
PARA EDUCACIÓN
El Consejo Directivo reunido en sesión ordinaria N° 20-06-

2014, con fecha 3 de junio del 2014, acordó: publicar en el Diario 
2¿FLDO�La Gaceta el Balance de Situación y el Estado de Excedentes 
y Pérdidas al 31 de diciembre del 2013, de la Comisión Nacional de 
Préstamos para Educación CONAPE.

BALANCE DE SITUACIÓN COMBINADO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo ¢455.722.029.44
Inversiones transitorias 6.478.000.000.00
Intereses por cobrar 8.624.093.60
Cuentas por cobrar 12.838.565.594.03
Estimación para incobrables (Bancos) (3) 25.800.952.17
Por cobrar a otros (Notas Débito) 3.500.000.00
Seguros pagados por anticipado         13.011.148.00

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE ¢19.823.223.817.24

OTROS ACTIVOS

Préstamos al cobro a largo plazo 71.372.458.677.15 

Menos: Estimación para incobrables (4)     1.059.744.155.83 70.312.714.521.32

Préstamos en ejecución a largo plazo 70.512.428.975.47 

Menos: Préstamos en proceso desembolso (2)   21.455.803.735.01 

Préstamos en Ejecución Neto 49.056.625.240.46 

Menos: Estimación para incobrables (4)        728.483.251.15 48.328.141.989.31

Préstamos en Cobro Judicial 1.949.765.591.79 

Menos: Estimación para incobrables (4)         28.892.201.78 1.920.873.390.01

Terreno (5)  1.173.567.700.00

(GL¿FLRV�H�LQVWDODFLRQHV����� ���������������

Menos: Depreciación acumulada        25.205.282.05 668.507.840.71

0RELOLDULR�\�HTXLSR�GH�R¿FLQD� ��������������

Menos: Depreciación acumulada          3.545.359.27 20.235.323.63

Vehículo 16.605.294.35 

Menos: Depreciación acumulada           4.674.075.15 11.931.219.20

Equipo para comunicaciones 18.124.442.35 

Menos: Depreciación acumulada           4.720.038.40 13.404.403.95

Equipo electrónico 155.503.809.30 

Menos: Depreciación acumulada        27.168.821.20 128.334.988.10

Equipo médico y de laboratorio 1.408.260.00 

Menos: Depreciación acumulada             311.073.00 1.097.187.00

Maquinaria y otros equipos 25.542.276.51 

Menos: Depreciación acumulada          2.933.992.85 22.608.283.66

Bienes intangibles (software) 92.183.131.07

Amortización Acum. Bienes Intangibles       18.428.113.59 73.755.017.48

Depósito en garantías             1.165.730.00

TOTAL OTROS ACTIVOS  ¢122.676.337.594.37

TOTAL ACTIVO  ¢142.499.561.411.61

PASIVO Y PATRIMONIO  

PASIVO A CORTO PLAZO  

Cuentas por pagar  19.450.602.04

Retenciones por pagar  4.393.550.51

Cuentas pagar diversas  207.395.026.59

$PRUWL]DFLRQHV�GH�FUpGLWR�SRU�FODVL¿FDU� �         79.302.232.27

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO  ¢310.541.411.41

OTROS PASIVOS  

Fondos en Administración              678.059.86

TOTAL PASIVO  ¢311.219.471.27

PATRIMONIO  

Superáv Asignado (6)  ¢121.067.695.182.82

Superáv No Asignado (7)  19.441.568.639.56

Superávit por Revaluación de Terrenos  1.096.033.165.43

6XSHUiYLW�SRU�5HYDOXDFLyQ�GH�(GL¿FLRV� � ��������������

Superávit por Revaluación vehículos  4.092.636.35

Superávit Devengado Bancos  36.150.987.87

TOTAL PATRIMONIO  ¢142.188.341.940.34

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO  ¢142.499.561.411.61


